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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1641/2003 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 22 de julio de 2003

que modifica el Reglamento (CEE) no 1210/90 del Consejo por el que se crea la Agencia Europea
de Medio Ambiente y la red europea de información y de observación sobre el medio ambiente

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 1210/90 del Consejo, de 7 de mayo de
1990, por el que se crea la Agencia Europea de Medio
Ambiente y la red europea de información y de observa-
ción sobre el medio ambiente (5), en concordancia con
el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo,
de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (6) (denominado en lo sucesivo
el Reglamento financiero general), y en particular con su
artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el ejer-
cicio del derecho de acceso a los documentos, contem-
plado en el artículo 255 del Tratado, fueron establecidos

por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo
al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (7).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones acordaron, mediante
una declaración común, que las agencias y organismos
similares establecerían normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

1210/90 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-
cia Europea de Medio Ambiente, así como una disposi-
ción relativa a los recursos contra una denegación de
acceso a los documentos.

(5) Así pues, conviene que el Reglamento (CEE) no 1210/90
sea modificado en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 1210/90 queda modificado del
siguiente modo:

1) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*) se aplicará a los
documentos en poder de la Agencia.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 59.
(2) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(3) DO C 85 de 8.4.2003, p. 64.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de octubre de 2002 (no

publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de
3 de junio de 2003 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Deci-
sión del Parlamento Europeo de 1 de julio de 2003

(5) DO L 120 de 11.5.1990, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 933/1999 (DO L 117 de
5.5.1999, p. 1).

(6) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores DO L 25 de
30.1.2003, p. 43. (7) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1641/2003 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2003, que modi-
fica el Reglamento (CEE) no 1210/90 del Consejo por el
que se crea la Agencia Europea de Medio Ambiente y la
red europea de información y de observación sobre el
medio ambiente (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
ser objeto de una reclamación ante el Defensor del Pueblo
o de un recurso ante el Tribunal de Justicia, en las condi-
ciones previstas, respectivamente, en los artículos 195 y
230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 1.»

2) En el artículo 8:

a) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. El Consejo de administración aprobará el
informe anual sobre las actividades de la Agencia y lo
remitirá, a más tardar, el 15 de junio al Parlamento
Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tribunal de
Cuentas y a los Estados miembros.»;

b) se añade el apartado siguiente:

«7. La Agencia remitirá a la Autoridad Presupuesta-
ria todos los años toda la información pertinente sobre
los resultados de los procedimientos de evaluación.».

3) El artículo 12 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 12

1. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director ejecutivo, estable-
cerá el estado de previsión de los ingresos y gastos de la
Agencia para el ejercicio siguiente. El Consejo de adminis-
tración remitirá a la Comisión, a más tardar el 31 de mar-
zo, dicho estado de previsión, en el que figurará un pro-
yecto de la plantilla de personal.

2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (denominados en lo sucesivo
la Autoridad Presupuestaria) con el anteproyecto de presu-
puesto general de la Unión Europea.

3. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

4. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Agencia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Agencia.

5. El Consejo de administración adoptará el presupuesto.
Éste será definitivo tras la adopción definitiva del presu-
puesto general de la Unión Europea. En su caso, se adap-
tará en consecuencia.

6. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como la
adquisición o el alquiler de edificios, lo notificará lo antes
posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asimismo
a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de administración en un plazo de seis
semanas, a contar desde la notificación del proyecto.».

4) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 13

1. El Director ejecutivo ejecutará el presupuesto de la
Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de
Cuentas, a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales de la Agencia, conjunta-
mente con el informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio. El informe sobre la gestión presu-
puestaria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al
Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según lo dispuesto en el artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director ejecutivo elabo-
rará las cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia
responsabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo
de administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas de la Agencia.

6. El Director ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas,
conjuntamente con el dictamen del Consejo de administra-
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ción, a más tardar el 1 de julio siguiente al final del ejerci-
cio, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al
Tribunal de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas se harán públicas.

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director ejecu-
tivo remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus
observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al Con-
sejo de administración.

9. El Director ejecutivo presentará al Parlamento Euro-
peo, a instancias de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 146 del Reglamento finan-
ciero general, toda la información necesaria para el
correcto desarrollo del procedimiento de aprobación de la
gestión para el ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director ejecutivo con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

5) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 14

El Consejo de administración adoptará la normativa finan-
ciera aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comisión.
Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Con-
sejo, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplica-
ble al presupuesto general de las Comunidades Europeas (*),
en la medida en que las exigencias específicas de funciona-
miento de la Agencia lo requieran, y con la autorización
previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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REGLAMENTO (CE) No 1642/2003 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 22 de julio de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 178/2002 por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad

Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular sus artículos 37, 95, 133 y la letra b) del apartado 4
de su artículo 152,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 178/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se estable-
cen los principios y los requisitos generales de la legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la
seguridad alimentaria (5), en concordancia con el Regla-
mento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25
de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las Comu-
nidades Europeas (6) (denominado en lo sucesivo el
Reglamento financiero general), y en particular con su artí-
culo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el ejer-
cicio del derecho de acceso a los documentos, contem-
plado en el artículo 255 del Tratado, fueron establecidos
por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo
al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (7).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones acordaron, mediante
una declaración común, que las agencias y organismos
similares establecerían normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

178/2002 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Auto-
ridad Europea de Seguridad Alimentaria, así como una
disposición relativa a los recursos contra una denegación
de acceso a los documentos.

(5) Así pues, conviene que el Reglamento (CE) no 178/2002
sea modificado en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 178/2002 queda modificado del modo
siguiente:

1) El apartado 9 del artículo 25 se sustituye por el texto
siguiente:

«9. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable a la Autoridad, previa consulta a la
Comisión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Regla-
mento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19
de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero marco de los organismos a que se refiere
el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (*), en la medida en que las exigen-
cias específicas de funcionamiento de la Autoridad lo
requieran, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

2) El artículo 26 queda modificado del modo siguiente:

a) la letra f) del apartado 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«f) la preparación del proyecto del estado de previsión
de los ingresos y gastos, así como la ejecución del
presupuesto de la Autoridad;»;

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 79.
(2) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(3) DO C 85 de 8.4.2003, p. 64.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de octubre de 2002 (no

publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de
3 de junio de 2003 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Deci-
sión del Parlamento Europeo de 1 de julio de 2003.

(5) DO L 31 de 1.2.2002, p. 1.
(6) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores DO L 25 de

30.1.2003, p. 43.
(7) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Cada año, el Director ejecutivo someterá a la
aprobación del Consejo de administración:

a) un proyecto de informe general de actividades que
cubra el conjunto de las tareas de la Autoridad del
año transcurrido;

b) proyectos de programas de trabajo.

El Director ejecutivo transmitirá, tras su adopción por
el Consejo de administración, los programas de trabajo
al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a
los Estados miembros, y asegurará su publicación.

El Director ejecutivo transmitirá, tras su adopción por
el Consejo de administración y, a más tardar, el 15 de
junio, el informe general de actividades de la Autoridad
al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al
Tribunal de Cuentas, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones, y asegurará su
publicación.

El Director ejecutivo remitirá a la Autoridad Presupues-
taria todos los años toda la información pertinente
sobre los resultados de los procedimientos de evalua-
ción.»;

c) se suprime el apartado 4.

3) El artículo 41 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 41

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*) se aplicará a los
documentos en poder de la Autoridad.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1642/2003 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2003, que modi-
fica el Reglamento (CE) no 178/2002 por el que se estable-
cen los principios y los requisitos generales de la legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguri-
dad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la
seguridad alimentaria (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Autoridad en aplica-
ción del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001
podrán ser objeto de una reclamación ante el Defensor del
Pueblo o de un recurso ante el Tribunal de Justicia, en las
condiciones previstas, respectivamente, en los artículos 195
y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 4.».

4) En el artículo 43:

a) los apartados 3, 4, 5 y 6 se sustituyen por el texto
siguiente:

«3. El Director ejecutivo elaborará en tiempo útil,
antes de la fecha mencionada en el apartado 5, un pro-
yecto del estado de previsión de los ingresos y gastos
de la Autoridad para el ejercicio presupuestario
siguiente y lo transmitirá al Consejo de administración
junto con un proyecto de la plantilla de personal.

4. Los ingresos y los gastos deberán estar equilibra-
dos.

5. Cada año, el Consejo de administración, sobre la
base del proyecto del estado de previsión de los ingre-
sos y gastos, establecerá el estado de previsión de los
ingresos y gastos de la Autoridad para el ejercicio
siguiente. A más tardar el 31 de marzo, el Consejo de
administración remitirá dicho estado de previsión, en el
que figurará un proyecto de plantilla de personal y
estará acompañado de los programas de trabajo provi-
sionales, a la Comisión, así como a los países con los
que la Comunidad haya celebrado acuerdos de confor-
midad con el artículo 49.

6. La Comisión remitirá el estado de previsión al
Parlamento Europeo y al Consejo (denominados en lo
sucesivo la Autoridad Presupuestaria) con el anteproyecto
de presupuesto general de la Unión Europea.»;

b) se añaden los apartados siguientes:

«7. La Comisión, a partir del estado de previsión,
inscribirá en el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea las previsiones que considere necesa-
rias por lo que respecta a la plantilla de personal y al
importe de la subvención con cargo al presupuesto
general, y lo presentará a la Autoridad Presupuestaria
de conformidad con el artículo 272 del Tratado.

8. La Autoridad Presupuestaria autorizará los crédi-
tos en concepto de la subvención destinada a la Autori-
dad.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de perso-
nal de la Autoridad.

9. El Consejo de administración adoptará el presu-
puesto. Éste será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su
caso, se adaptará en consecuencia.

10. Cuando el Consejo de administración se pro-
ponga realizar cualquier proyecto que pudiera tener
repercusiones financieras significativas en la financia-
ción del presupuesto, en particular proyectos de carác-
ter inmobiliario como la adquisición o el alquiler de
edificios, lo notificará lo antes posible a la Autoridad
Presupuestaria. Informará asimismo a la Comisión.
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Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo
transmitirá al Consejo de administración en un plazo
de seis semanas, a contar desde la notificación del pro-
yecto.».

5) El artículo 44 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 44

Ejecución del presupuesto de la Autoridad

1. El Director ejecutivo ejecutará el presupuesto de la
Autoridad.

2. El contable de la Autoridad remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de
Cuentas, a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales de la Autoridad, conjun-
tamente con el informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio. El informe sobre la gestión presu-
puestaria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al
Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Autoridad, según lo dispuesto en el artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director ejecutivo elabo-
rará las cuentas definitivas de la Autoridad bajo su propia

responsabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo
de administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas de la Autoridad.

6. El Director ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas,
conjuntamente con el dictamen del Consejo de administra-
ción, a más tardar el 1 de julio siguiente al final del ejerci-
cio, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al
Tribunal de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas se harán públicas.

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director ejecu-
tivo remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus
observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al Con-
sejo de administración.

9. El Director ejecutivo presentará al Parlamento Euro-
peo, a instancias de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 146 del Reglamento finan-
ciero general, toda la información necesaria para el
correcto desarrollo del procedimiento de aprobación de la
gestión del ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director ejecutivo con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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REGLAMENTO (CE) No 1643/2003 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 22 de julio de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 1592/2002 sobre normas comunes en el ámbito de la aviación
civil y por el que se crea una Agencia Europea de Seguridad Aérea

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 2 de su artículo 80,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 1592/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de julio de 2002, sobre normas comunes
en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea
una Agencia Europea de Seguridad Aérea (5) en concor-
dancia con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002
del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (6) (deno-
minado en lo sucesivo el Reglamento financiero general), y
en particular con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el ejer-
cicio del derecho de acceso a los documentos, contem-
plado en el artículo 255 del Tratado, fueron establecidos
por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo
al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (7).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones acordaron, mediante
una declaración común, que las agencias y organismos
similares establecerían normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

1592/2002 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-
cia Europea de Seguridad Aérea, así como una disposi-
ción relativa a los recursos contra una denegación de
acceso a los documentos.

(5) Así pues, conviene que el Reglamento (CE) no

1592/2002 sea modificado en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1592/2002 queda modificado del modo
siguiente:

1) La letra b) del apartado 2 del artículo 24 se sustituye por el
texto siguiente:

«b) aprobará el informe anual sobre las actividades de la
Agencia y lo remitirá, a más tardar el 15 de junio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tri-
bunal de Cuentas y a los Estados miembros.

La Agencia remitirá cada año a la Autoridad Presupues-
taria toda la información pertinente sobre los resulta-
dos de los procedimientos de evaluación».

2) En el artículo 47:

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001,
relativo al acceso del público a los documentos del Par-
lamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (*) se
aplicará a los documentos en poder de la Agencia.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43»;

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 85.
(2) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(3) DO C 85 de 8.4.2003, p. 64.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de octubre de 2002 (no

publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de
3 de junio de 2003 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Deci-
sión del Parlamento Europeo del 1 de julio de 2003.

(5) DO L 240 de 7.9.2002, p. 1.
(6) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores DO L 25 de

30.1.2003, p. 43.
(7) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.

29.9.2003 L 245/7Diario Oficial de la Unión EuropeaES



b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. El Consejo de administración adoptará las dispo-
siciones prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor del Reglamento (CE) no 1643/2003
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio
de 2003, que modifica el Reglamento (CE) no

1592/2002 sobre normas comunes en el ámbito de la
aviación civil y por el que se crea una Agencia Europea
de Seguridad Aérea (**).

(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 7.».

c) se añade el apartado siguiente:

«(45) Las decisiones adoptadas por la Agencia en
aplicación del artículo 8 del Reglamento (CE) no

1049/2001 podrán ser objeto de una reclamación ante
el Defensor del Pueblo o de un recurso ante el Tribunal
de Justicia, en las condiciones previstas, respectivamen-
te, en los artículos 195 y 230 del Tratado.».

3) En el artículo 48:

a) los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 se sustituyen por el texto
siguiente:

«3. Los ingresos y los gastos deberán estar equilibra-
dos.

4. Cada año, el Consejo de administración, sobre la
base de un proyecto de estado de previsión de los
ingresos y gastos, establecerá el estado de previsión de
los ingresos y gastos de la Agencia para el ejercicio
siguiente.

5. A más tardar el 31 de marzo, el Consejo de admi-
nistración remitirá dicho estado de previsión, en el que
figurará un proyecto de plantilla de personal y estará
acompañado del programa de trabajo provisional, a la
Comisión, así como a los Estados con los que la Comu-
nidad haya celebrado acuerdos de conformidad con el
artículo 55.

6. La Comisión remitirá el estado de previsión al
Parlamento Europeo y al Consejo (denominados en lo
sucesivo la Autoridad Presupuestaria) con el anteproyecto
de presupuesto general de la Unión Europea.

7. La Comisión, a partir del estado de previsión, ins-
cribirá en el anteproyecto de presupuesto general de la
Unión Europea las previsiones que considere necesarias
por lo que respecta a la plantilla de personal y al
importe de la subvención con cargo al presupuesto
general, y lo presentará a la Autoridad Presupuestaria
de conformidad con el artículo 272 del Tratado»;

b) se añaden los apartados siguientes:

«8. La Autoridad Presupuestaria autorizará los crédi-
tos en concepto de la subvención destinada a la Agen-
cia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de perso-
nal de la Agencia.

9. El Consejo de administración adoptará el presu-
puesto. Éste será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su
caso, se adaptará en consecuencia.

10. Cuando el Consejo de administración se pro-
ponga realizar cualquier proyecto que pudiera tener
repercusiones financieras significativas en la financia-
ción del presupuesto, en particular proyectos de carác-
ter inmobiliario como la adquisición o el alquiler de
edificios, lo notificará lo antes posible a la Autoridad
Presupuestaria. Informará asimismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo
transmitirá al Consejo de administración en un plazo
de seis semanas, a contar desde la notificación del pro-
yecto».

4) El artículo 49 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 49

Ejecución y control del presupuesto

1. El Director ejecutivo ejecutará el presupuesto de la
Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de
Cuentas, a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales de la Agencia, conjunta-
mente con el informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio. El informe sobre la gestión presu-
puestaria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al
Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según lo dispuesto en el artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director ejecutivo elabo-
rará las cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia
responsabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo
de administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas de la Agencia.
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6. El Director ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas,
conjuntamente con el dictamen del Consejo de administra-
ción, a más tardar el 1 de julio siguiente al final del ejerci-
cio, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al
Tribunal de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas se harán públicas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director ejecu-
tivo remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus
observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al Con-
sejo de administración.

9. El Director ejecutivo presentará al Parlamento Euro-
peo, a instancias de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 146 del Reglamento finan-
ciero general, toda la información necesaria para el
correcto desarrollo del procedimiento de aprobación de la
gestión del ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director ejecutivo con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

5) El artículo 52 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 52

Disposiciones financieras

El Consejo de administración adoptará la normativa finan-
ciera aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comisión.
Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Con-
sejo, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplica-
ble al presupuesto general de las Comunidades Europeas (*),
en la medida en que las exigencias específicas de funciona-
miento de la Agencia lo requieran, y con la autorización
previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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REGLAMENTO (CE) No 1644/2003 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 22 de julio de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 1406/2002 por el que se crea la Agencia Europea de
Seguridad Marítima

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 2 de su artículo 80,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí-
culo 251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 1406/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de junio de 2002, por el que se crea la
Agencia Europea de Seguridad Marítima (5), en concor-
dancia con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002
del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (6) (deno-
minado en lo sucesivo el Reglamento financiero general) y
en particular con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el ejer-
cicio del derecho de acceso a los documentos, contem-
plado en el artículo 255 del Tratado, fueron establecidos
por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo
al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (7).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones acordaron, mediante
una declaración común, que las agencias y organismos
similares establecerían normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

1406/2002 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-
cia Europea de Seguridad Marítima, así como una dispo-
sición relativa a los recursos contra una denegación de
acceso a los documentos.

(5) Así pues, conviene que el Reglamento (CE) no

1406/2002 sea modificado en consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1406/2002 queda modificado del modo
siguiente:

1) En el artículo 4:

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001,
relativo al acceso del público a los documentos del Par-
lamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (*) se
aplicará a los documentos en poder de la Agencia.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43»;

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. El Consejo de administración adoptará las dispo-
siciones prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor del Reglamento (CE) no 1644/2003
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio
de 2003, que modifica el Reglamento (CE) no

1406/2002 por el que se crea la Agencia Europea de
Seguridad Marítima (**).

(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 10».

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 87.
(2) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(3) DO C 85 de 8.4.2003, p. 64.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de octubre de 2002 (no

publicado aún en el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de
3 de junio de 2003 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Deci-
sión del Parlamento Europeo de 1 de julio de 2003.

(5) DO L 208 de 5.8.2002, p. 1.
(6) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores DO L 25 de

30.1.2003, p. 43.
(7) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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c) se añade el apartado siguiente:

«5. Las decisiones adoptadas por la Agencia en apli-
cación del artículo 8 del Reglamento (CE) no

1049/2001 podrán ser objeto de una reclamación ante
el Defensor del Pueblo o de un recurso ante el Tribunal
de Justicia, en las condiciones previstas, respectivamen-
te, en los artículos 195 y 230 del Tratado.».

2) La letra b) del apartado 2 del artículo 10 se sustituye por el
texto siguiente:

«b) aprobará el informe anual sobre las actividades de la
Agencia y lo remitirá, a más tardar el 15 de junio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tri-
bunal de Cuentas y a los Estados miembros.

La Agencia remitirá a la Autoridad Presupuestaria todos
los años toda la información pertinente sobre los resul-
tados de los procedimientos de evaluación».

3) En el artículo 18:

a) los apartados 3, 4, 5 y 6 se sustituyen por el texto
siguiente:

«3. El Director ejecutivo elaborará un proyecto del
estado de previsión de los ingresos y gastos de la Agen-
cia para el ejercicio presupuestario siguiente y lo trans-
mitirá al Consejo de administración junto con un pro-
yecto de la plantilla de personal.

4. Los ingresos y los gastos deberán estar equilibra-
dos.

5. Cada año, el Consejo de administración, sobre la
base de un proyecto de estado de previsión de los
ingresos y gastos, establecerá el estado de previsión de
los ingresos y gastos de la Agencia para el ejercicio
siguiente.

6. A más tardar el 31 de marzo, el Consejo de admi-
nistración remitirá dicho estado de previsión, en el que
figurará un proyecto de plantilla de personal y estará
acompañado del programa de trabajo provisional, a la
Comisión, así como a los Estados con los que la Comu-
nidad haya celebrado acuerdos de conformidad con el
artículo 17».;

b) se añaden los siguientes apartados:

«7. La Comisión remitirá el estado de previsión al
Parlamento Europeo y al Consejo (denominados en lo
sucesivo la Autoridad Presupuestaria) con el anteproyecto
de presupuesto general de la Unión Europea.

8. La Comisión, a partir del estado de previsión, ins-
cribirá en el anteproyecto de presupuesto general de la
Unión Europea las previsiones que considere necesarias
por lo que respecta a la plantilla de personal y al
importe de la subvención con cargo al presupuesto
general, y lo presentará a la Autoridad Presupuestaria
de conformidad con el artículo 272 del Tratado.

9. La Autoridad Presupuestaria autorizará los crédi-
tos en concepto de la subvención destinada a la Agen-
cia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de perso-
nal de la Agencia.

10. El Consejo de administración adoptará el presu-
puesto. Éste será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su
caso, se adaptará en consecuencia.

11. Cuando el Consejo de administración se pro-
ponga realizar cualquier proyecto que pudiera tener
repercusiones financieras significativas en la financia-
ción del presupuesto, en particular proyectos de carác-
ter inmobiliario como la adquisición o el alquiler de
edificios, lo notificará lo antes posible a la Autoridad
Presupuestaria. Informará asimismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo
transmitirá al Consejo de administración en un plazo
de seis semanas, a contar desde la notificación del pro-
yecto.».

4) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 19

Ejecución y control del presupuesto

1. El Director ejecutivo ejecutará el presupuesto de la
Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. El contable de la Comisión remitirá al Tribunal de
Cuentas, a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del
ejercicio, las cuentas provisionales de la Agencia, conjunta-
mente con el informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio. El informe sobre la gestión presu-
puestaria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al
Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según lo dispuesto en el artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director ejecutivo elabo-
rará las cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia
responsabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo
de administración.
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5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas de la Agencia.

6. El Director ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas,
conjuntamente con el dictamen del Consejo de administra-
ción, a más tardar el 1 de julio siguiente al final del ejerci-
cio, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al
Tribunal de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas se harán públicas.

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director ejecu-
tivo remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus
observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al Con-
sejo de administración.

9. El Director ejecutivo presentará al Parlamento Euro-
peo, a instancias de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 146 del Reglamento finan-
ciero general, toda la información necesaria para el
correcto desarrollo del procedimiento de aprobación de la
gestión del ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director ejecutivo con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

5) El artículo 21 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 21

Disposiciones financieras

El Consejo de administración adoptará la normativa finan-
ciera aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comisión.
Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Con-
sejo, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplica-
ble al presupuesto general de las Comunidades Europeas (*),
en la medida en que las exigencias específicas de funciona-
miento de la Agencia lo requieran, y con la autorización
previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, con la corrección de
errores publicada en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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REGLAMENTO (CE) No 1645/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2965/94 por el que se crea un Centro de Traducción
de los Órganos de la Unión Europea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 2965/94 del Consejo, de 28 de noviem-
bre de 1994, por el que se crea un Centro de Traducción
de los Órganos de la Unión Europea (4), en concordan-
cia con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del
Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba
el Reglamento financiero aplicable al presupuesto gene-
ral de las Comunidades Europeas (5) (en lo sucesivo el
Reglamento financiero general) y, en particular, con su artí-
culo 185.

(2) Procede modificar el artículo 10 del Reglamento (CE) no

2965/94 con vistas a clarificar las modalidades de finan-
ciación del Centro.

(3) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(4) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante

una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(5) Procede, por lo tanto, incluir, en el Reglamento (CE) no

2695/94 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 al Centro
de Traducción de los Órganos de la Unión Europea, así
como una disposición relativa a los recursos contra la
denegación de acceso a los documentos.

(6) Así pues, el Reglamento (CE) no 2965/94 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2965/94 queda modificado del modo
siguiente:

1) El apartado 3 del artículo 8 se sustituirá por el texto
siguiente:

«3. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades del Centro y lo remitirá, a más
tardar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Consejo, a
la Comisión, al Tribunal de Cuentas y a los organismos
mencionados en el artículo 2.

4. El Centro remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.».

2) En el apartado 2 del artículo 10:

a) la letra b) se sustituirá por el texto siguiente:

«b) Los ingresos del Centro incluirán los pagos efectua-
dos por los organismos para los que el Centro
opera y por las instituciones y órganos con los que
se ha acordado una colaboración en contrapartida
de las prestaciones realizadas, incluidas las activida-
des de carácter institucional, así como una subven-
ción comunitaria.»;

b) la letra c) quedará suprimida.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 50.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 314 de 7.12.1994, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-

mento (CE) no 2610/95 (DO L 268 de 10.10.1995, p. 1).
(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO

L 25 de 30.1.2003, p. 43.
(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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3) El artículo 13 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 13

1. Todos los ingresos y gastos del Centro serán objeto
de una previsión por cada ejercicio presupuestario, que
coincidirá con el año civil, y se consignarán en el presu-
puesto del Centro, en el que figurará una plantilla de perso-
nal.

2. El presupuesto del Centro estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

3. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos del Centro para
el ejercicio siguiente. El Consejo de administración remitirá
este estado de previsión, en el que figurará un proyecto de
plantilla de personal, a la Comisión, a más tardar el 31 de
marzo.

4. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo, Autoridad Pre-
supuestaria) con el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea.

5. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

6. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada al Centro.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
del Centro.

7. El Consejo de administración adoptará el presupuesto,
que será definitivo tras la adopción definitiva del presu-
puesto general de la Unión Europea. En su caso, se adap-
tará en consecuencia.

8. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asi-
mismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de administración en un plazo de seis
semanas desde la notificación del proyecto.».

4) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 14 se sustituirán por el
texto siguiente:

«2. El contable del Centro remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales del Centro, conjuntamente con el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, al
Tribunal de Cuentas. El informe sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
del Centro, según las disposiciones del artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas del Centro bajo su propia responsabili-
dad y las remitirá para su dictamen al Consejo de adminis-
tración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas del Centro.

6. El Director remitirá estas cuentas definitivas, conjun-
tamente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director remi-
tirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de
administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director con respecto a
la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

5) El artículo 15 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 15

El Consejo de administración adoptará la normativa finan-
ciera aplicable al Centro, previa consulta a la Comisión.

L 245/14 29.9.2003Diario Oficial de la Unión EuropeaES



Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (*), si las exi-
gencias específicas del funcionamiento del Centro lo requie-
ren, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

6) Se insertará el artículo siguiente:

«Artículo 18 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder del Centro.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1645/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CE) no

2965/94 por el que se crea un Centro de Traducción de
los Órganos de la Unión Europea (**).

3. Las decisiones adoptadas por el Centro en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o de un recurso ante el Tribunal de Justicia, en
las condiciones previstas, respectivamente, en los artículos
195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 13.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1646/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2667/2000 relativo a la Agencia Europea de
Reconstrucción

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 2667/2000 del Consejo, de 5 de diciem-
bre de 2000, relativo a la Agencia Europea de Recons-
trucción (4), en concordancia con el Reglamento (CE,
Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de
2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas (5) (en lo sucesivo, el Reglamento financiero gene-
ral), y en particular con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

2667/2000 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-

cia Europea de Reconstrucción, así como una disposi-
ción relativa a los recursos contra una denegación de
acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CE) no 2667/2000 debe modi-
ficarse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2667/2000 queda modificado del modo
siguiente:

1) En el artículo 4, el apartado 14 se sustituirá por el texto
siguiente:

«14. El Consejo de dirección aprobará el informe anual
sobre las actividades de la Agencia y lo remitirá, a más tar-
dar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Consejo, a la
Comisión y al Tribunal de Cuentas.

15. La Agencia remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.».

2) En el apartado 1 del artículo 5, la letra e) se sustituirá por
el texto siguiente:

«e) la preparación del proyecto de estado de previsión de
los ingresos y gastos de la Agencia, así como la ejecu-
ción del presupuesto de la Agencia;».

3) Los artículos 7, 8 y 9 se sustituirán por el texto siguiente:

«Artículo 7

1. Cada año, el Consejo de dirección, sobre la base de
un proyecto elaborado por el Director, adoptará el estado
de previsión de los ingresos y gastos de la Agencia para el
ejercicio siguiente. El Consejo de dirección remitirá este
estado de previsión, en el que figurará un proyecto de plan-
tilla de personal, a la Comisión, a más tardar el 31 de mar-
zo.

2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo Autoridad Pre-
supuestaria) con el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea.

3. La Comisión examinará el estado de previsión,
teniendo en cuenta las prioridades que haya establecido y
las orientaciones financieras globales relativas a la asisten-
cia comunitaria para la reconstrucción de Serbia y Monte-
negro y de la ex República Yugoslava de Macedonia.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 167.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 306 de 7.12.2000, p. 7; Reglamento cuya última modifica-

ción la constituye el Reglamento (CE) no 2415/2001 (DO L 327 de
12.12.2001, p. 3).

(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO
L 25 de 30.1.2003, p. 43.

(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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A partir de esta base y dentro de los límites propuestos
para el importe global necesario para la asistencia comuni-
taria en favor de Serbia y Montenegro y de la ex República
Yugoslava de Macedonia, la Comisión fijará la contribución
anual orientativa para el presupuesto de la Agencia.

4. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

5. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Agencia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Agencia.

6. El Consejo de dirección adoptará el presupuesto de la
Agencia, que será definitivo tras la adopción definitiva del
presupuesto general de la Unión Europea. En su caso, se
adaptará en consecuencia.

7. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación de su presu-
puesto, en particular proyectos de carácter inmobiliario
como el arrendamiento o adquisición de edificios, lo notifi-
cará lo antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Infor-
mará asimismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de administración en un plazo de seis
semanas desde la notificación del proyecto.

8. Por razones de transparencia presupuestaria, los fon-
dos que no procedan del presupuesto general de la Unión
Europea se consignarán por separado en los ingresos de la
Agencia. En los gastos, los gastos administrativos y de per-
sonal se separarán claramente de los costes operativos de
los programas mencionados en el primer párrafo del apar-
tado 3 del artículo 2.

Artículo 8

1. El Director ejecutará el presupuesto de la Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales de la Agencia, conjuntamente con el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, al
Tribunal de Cuentas. El informe sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según las disposiciones del artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia responsabi-
lidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de direc-
ción.

5. El Director remitirá estas cuentas definitivas, conjun-
tamente con el dictamen del Consejo de dirección, a más
tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al Parla-
mento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de
Cuentas.

6. El Consejo de dirección emitirá un dictamen sobre las
cuentas definitivas de la Agencia.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director remi-
tirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de
dirección.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director de la Agencia
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

Artículo 9

El Consejo de dirección adoptará la normativa financiera
aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comisión. Dicha
normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE, Eura-
tom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviembre
de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero
marco de los organismos a que se refiere el artículo 185
del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo,
por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (*), si las
exigencias específicas del funcionamiento de la Agencia lo
requieren, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de erro-
res en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».
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4) Se insertará el artículo siguiente:

«Artículo 13 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder de la Agencia.

2. El Consejo de dirección adoptará las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el plazo
de seis meses a partir de la entrada en vigor del Regla-
mento (CE) no 1646/2003 del Consejo, de 18 de junio de
2003, por el que se modifica el Reglamento (CE) no

2667/2000 relativo a la Agencia Europea de Reconstruc-
ción (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o de un recurso ante el Tribunal de Justicia, en
las condiciones previstas, respectivamente, en los artículos
195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 16.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1647/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 2309/93 por el que se establecen procedimientos
comunitarios para la autorización y supervisión de medicamentos de uso humano y veterinario y

por el que se crea la Agencia Europea para la Evaluación de Medicamentos

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 2309/93 del Consejo, de 22 de julio de
1993, por el que se establecen procedimientos comuni-
tarios para la autorización y supervisión de medicamen-
tos de uso humano y veterinario y por el que se crea la
Agencia Europea para la Evaluación de Medicamen-
tos (4), en concordancia con el Reglamento (CE, Eura-
tom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de
2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas (5) (en lo sucesivo el Reglamento financiero gene-
ral), y en particular con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las Agencias y órganos
similares debían aplicar normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

2309/92 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-
cia Europea para la Evaluación de Medicamentos, así
como una disposición relativa a los recursos contra una
denegación de acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CEE) no 2309/93 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 2309/93 queda modificado del modo
siguiente:

1) En el artículo 55:

a) el quinto guión del apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:

«— la preparación del proyecto de los estados de pre-
visión de ingresos y gastos y la ejecución del pre-
supuesto de la Agencia»;

b) el apartado 3 se sustituirá por el texto siguiente:

«Cada año, el Director Ejecutivo someterá a la aproba-
ción del Consejo de administración, distinguiendo entre
las actividades de la Agencia relativas a los medicamen-
tos de uso humano y las relativas a los medicamentos
veterinarios, un proyecto de programa de trabajo para
el año siguiente.»;

c) el apartado 4 queda derogado.

2) En el artículo 56, el apartado 5 se sustituirá por el texto
siguiente:

«5. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades de la Agencia y lo remitirá, a
más tardar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Conse-
jo, a la Comisión, al Comité Económico y Social Europeo,
al Tribunal de Cuentas y a los Estados miembros.

6. La Agencia remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.».

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 61.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 214 de 24.8.1993, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-

mento (CE) no 649/98 de la Comisión (DO L 88 de 24.3.1998,
p. 7).

(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO
L 25 de 30.1.2003, p. 43.

(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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3) El artículo 57 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 57

1. Todos los ingresos y gastos de la Agencia serán objeto
de una previsión por cada ejercicio presupuestario, que
coincidirá con el año civil, y se consignarán en el presu-
puesto de la Agencia.

2. El presupuesto de la Agencia estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

3. Los ingresos de la Agencia estarán compuestos por la
contribución de la Comunidad y las tasas pagadas por las
empresas para la obtención y mantenimiento de autoriza-
ciones comunitarias previas a la comercialización y por
otros servicios prestados por la Agencia.

4. Los gastos de la Agencia comprenderán los gastos de
personal, de administración, de infraestructura y de funcio-
namiento y los derivados de contratos suscritos con terce-
ros.

5. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director Ejecutivo, adop-
tará el estado de previsión de los ingresos y gastos de la
Agencia para el ejercicio siguiente. El Consejo de adminis-
tración remitirá este estado de previsión, en el que figurará
un proyecto de plantilla de personal, a la Comisión, a más
tardar, el 31 de marzo.

6. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo Autoridad Pre-
supuestaria) con el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea.

7. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

8. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Agencia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Agencia.

9. El Consejo de administración adoptará el presupuesto
de la Agencia, que será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su caso,
se adaptará en consecuencia.

10. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asi-
mismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de administración en un plazo de seis
semanas desde la notificación del proyecto.».

4) Se introducirá el artículo siguiente:

«Artículo 57 bis

1. El Director Ejecutivo ejecutará el presupuesto de la
Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales de la Agencia, conjuntamente con el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, al
Tribunal de Cuentas. El informe sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según las disposiciones del artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director Ejecutivo elabo-
rará las cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia
responsabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo
de administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas de la Agencia.

6. El Director Ejecutivo remitirá estas cuentas definitivas,
conjuntamente con el dictamen del Consejo de administra-
ción, a más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejerci-
cio, al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al
Tribunal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director Ejecu-
tivo remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus
observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al Con-
sejo de administración.

9. El Director Ejecutivo presentará al Parlamento Euro-
peo, a petición de éste, tal y como se prevé en el apartado
3 del artículo 146 del Reglamento financiero general, toda
la información necesaria para el correcto desarrollo del
procedimiento de aprobación de la gestión del ejercicio de
que se trate.
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10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director Ejecutivo con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

11. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comi-
sión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento
(CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de
noviembre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento
financiero marco de los organismos a que se refiere el artí-
culo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 por
el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al pre-
supuesto general de las Comunidades Europeas (*), si las
exigencias específicas del funcionamiento de la Agencia lo
requieren, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

5) Se introducirá el artículo siguiente:

«Artículo 63 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al

acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder de la Agencia.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1647/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

2309/93 por el que se establecen procedimientos comuni-
tarios para la autorización y supervisión de medicamentos
de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agen-
cia Europea para la Evaluación de Medicamentos (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o a la interposición de un recurso ante el Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, en las condi-
ciones previstas, respectivamente, en los artículos 195 y
230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 19.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1648/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1360/90 por el que se crea la Fundación Europea
de Formación

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 1360/90 del Consejo, de 7 de mayo de
1990, por el que se crea la Fundación Europea de For-
mación (4), en concordancia con el Reglamento (CE,
Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de
2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas (5) (en lo sucesivo el Reglamento financiero gene-
ral) y, en particular, con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las Agencias y órganos
similares debían aplicar normas conformes con el Regla-
mento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

1360/90 las disposiciones necesarias para permitir la

aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Fun-
dación Europea de Formación, así como una disposición
relativa a los recursos contra una denegación de acceso
a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CEE) no 1360/90 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 1360/90 queda modificado del modo
siguiente:

1) Se introducirá el siguiente artículo:

«Artículo 4 bis

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder de la Fundación.

2. El Consejo de dirección adoptará las disposiciones
prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1648/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

1360/90 del Consejo, de 7 de mayo de 1990, por el que se
crea la Fundación Europea de Formación (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Fundación en aplica-
ción del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001
podrán dar lugar a la presentación de una reclamación al
Defensor del Pueblo o a la interposición de un recurso ante
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en las
condiciones previstas, respectivamente, en los artículos 195
y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 22.».

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 63.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 131 de 23.5.1990, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 2666/2000 (DO L 306 de
7.12.2000, p. 1).

(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO
L 25 de 30.1.2003, p. 43.

(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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2) En el artículo 5, el apartado 9 se sustituirá por el texto
siguiente:

«9. El Consejo de dirección aprobará el informe anual
sobre las actividades de la Fundación y lo remitirá, a más
tardar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Consejo, a
la Comisión, al Comité Económico y Social Europeo y al
Tribunal de Cuentas. Este informe se remitirá asimismo a
los Estados miembros y a los países destinatarios, para su
conocimiento.

10. La Fundación remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.».

3) En el apartado 1 del artículo 7, el tercer guión se sustituirá
por el texto siguiente:

«— la preparación del proyecto del estado de previsión de
los ingresos y gastos y la ejecución del presupuesto de
la Fundación,».

4) El artículo 10 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 10

Procedimiento presupuestario

1. Cada año, el Consejo de dirección, sobre la base de
un proyecto elaborado por el Director, adoptará el estado
de previsión de los ingresos y gastos de la Fundación para
el ejercicio siguiente. El Consejo de dirección remitirá este
estado de previsión, en el que figurará un proyecto de plan-
tilla de personal, a la Comisión, a más tardar el 31 de mar-
zo.

2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo Autoridad Pre-
supuestaria) con el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea.

3. La Comisión evaluará el estado de previsión de la
Fundación teniendo en cuenta las prioridades de formación
profesional de los países destinatarios y las orientaciones
financieras globales sobre ayuda económica a dichos países.
La Comisión, a partir del estado de previsión, inscribirá en
el anteproyecto de presupuesto general de la Unión Euro-
pea las previsiones que considere necesarias por lo que res-
pecta a la plantilla de personal y al importe de la subven-
ción con cargo al presupuesto general, y lo presentará a la
Autoridad Presupuestaria de conformidad con el artículo
272 del Tratado.

Sobre esta base, y dentro de los límites propuestos para la
cantidad global que se destine a la ayuda económica a los
países destinatarios, fijará la contribución anual asignada
para el presupuesto de la Fundación, que se consignará en
el anteproyecto de presupuesto general de la Unión Euro-
pea

4. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Fundación.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Fundación.

5. El Consejo de dirección adoptará el presupuesto de la
Fundación, que será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su caso,
se adaptará en consecuencia.

6. Cuando el Consejo de dirección se proponga realizar
cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones finan-
cieras significativas en la financiación de su presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asi-
mismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
desde la notificación del proyecto.».

5) En el artículo 11, los apartados 2, 3 y 4 se sustituirán por
el texto siguiente:

«2. El contable de la Fundación remitirá al contable de
la Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales de la Fundación, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio, al Tribunal de Cuentas. El informe sobre la ges-
tión presupuestaria y financiera del ejercicio se remitirá asi-
mismo al Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Fundación, según las disposiciones del artículo 129
del Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas de la Fundación bajo su propia respon-
sabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de
dirección.

5. El Consejo de dirección emitirá un dictamen sobre las
cuentas definitivas de la Fundación.

6. El Director remitirá las cuentas definitivas, conjunta-
mente con el dictamen del Consejo de dirección, a más tar-
dar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al Parla-
mento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de
Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.
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8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director de la
Fundación remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a
sus observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al
Consejo de dirección.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director con respecto a
la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

6) El artículo 12 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 12

Normas financieras

El Consejo de dirección adoptará la normativa financiera
aplicable a la Fundación, previa consulta a la Comisión.

Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (*), si las exi-
gencias específicas del funcionamiento de la Fundación lo
requieren, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.»

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1649/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1365/75 relativo a la creación de una Fundación
Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo, y de por el que se deroga el

Reglamento (CEE) no 1417/76

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de
1975, relativo a la creación de una Fundación Europea
para la mejora de las condiciones de vida y de trabajo (4)
en concordancia con el Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (5)
(en lo sucesivo el Reglamento financiero general) y, en par-
ticular, con su artículo 185. De conformidad con dicho
artículo, la Fundación Europea para la Mejora de las
Condiciones de Vida y de Trabajo debe adoptar una nor-
mativa financiera conforme con el Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de
noviembre de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero marco de los organismos a que se
refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero aplicable al presupuesto general de las Comunida-
des Europeas (6). Por consiguiente, el Reglamento (CEE)
no 1417/76 del Consejo, de 1 de junio de 1976, relativo
a las disposiciones financieras aplicables a la Fundación
Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de
Trabajo (7) debe derogarse con efectos a partir de la
entrada en vigor de la normativa financiera adoptada
por el Consejo de administración de dicha Fundación.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (8).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las Agencias y órganos
similares debían aplicar normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

1365/75 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Fun-
dación Europea para la Mejora de las Condiciones de
Vida y Trabajo, así como una disposición relativa a los
recursos contra una denegación de acceso a los docu-
mentos.

(5) Así pues, conviene que el Reglamento (CEE) no 1365/75
sea modificado en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 1365/75 queda modificado del modo
siguiente:

1) Los artículos 13, 14, 15 y 16 se sustituirán por el texto
siguiente:

«Artículo 13

1. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades y perspectivas de la Fundación y
lo remitirá, a más tardar, el 15 de junio al Parlamento
Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Comité Económico
y Social Europeo y al Tribunal de Cuentas.

2. La Fundación remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 65.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 139 de 30.5.1975, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Acta de adhesión de 1994.
(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO L

25 de 30.1.2003, p. 43.
(6) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores en el DO

L 2 de 7.1.2003, p. 39.
(7) DO L 164 de 24.6.1976, p. 16; Reglamento cuya última modifica-

ción la constituye el Reglamento (CE) no 1949/93 (DO L 181 de
23.7.1993, p. 26). (8) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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Artículo 14

1. Todos los ingresos y gastos de la Fundación serán
objeto de una previsión por cada ejercicio presupuestario,
que coincidirá con el año civil, y se consignarán en el pre-
supuesto de la Fundación, en el que figurará una plantilla
de personal.

2. El presupuesto de la Fundación estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

Artículo 15

1. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos de la Funda-
ción para el ejercicio siguiente. El Consejo de administra-
ción remitirá este estado de previsión, en el que figurará
un proyecto de plantilla de personal, a la Comisión, a más
tardar el 31 de marzo.

2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (denominada en lo sucesivo la
Autoridad Presupuestaria) con el anteproyecto de presupues-
to.

3. Basándose en el estado de previsión, la Comisión ins-
cribirá en el anteproyecto de presupuesto general de la
Unión Europea las previsiones que considere necesarias por
lo que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

4. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Fundación.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Fundación.

5. El presupuesto de la Fundación será adoptado por el
Consejo de administración. Será definitivo tras la adopción
definitiva del presupuesto general de la Unión Europea. En
su caso, se adaptará en consecuencia.

6. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación de su presu-
puesto, en particular proyectos de carácter inmobiliario
como el arrendamiento o adquisición de edificios, lo notifi-
cará lo antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Infor-
mará asimismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
desde la notificación del proyecto.

Artículo 16

1. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable a la Fundación, previa consulta a la

Comisión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Regla-
mento financiero marco (CE, Euratom) no 2343/2002 de la
Comisión, de 23 de diciembre de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero marco de los organismos
a que se refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, Eura-
tom) no 1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de
las Comunidades Europeas (*), si las exigencias específicas
del funcionamiento de la Fundación lo requieren, y con la
autorización previa de la Comisión.

2. El Director ejecutará el presupuesto de la Fundación.

3. El contable de la Fundación remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

4. A más tardar el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales de la Fundación, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio, al Tribunal de Cuentas. El informe sobre la ges-
tión presupuestaria y financiera del ejercicio se remitirá asi-
mismo al Parlamento Europeo y al Consejo.

5. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Fundación, según las disposiciones del artículo 129
del Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas de la Fundación bajo su propia respon-
sabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de
administración.

6. El Consejo de administración de la Fundación emitirá
un dictamen sobre las cuentas definitivas de la Fundación.

7. El Director remitirá estas cuentas definitivas, conjun-
tamente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribu-
nal de Cuentas.

8. Se publicarán las cuentas definitivas.

9. A más tardar el 30 de septiembre, el Director remitirá
al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observaciones.
Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de adminis-
tración.

10. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.
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11. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director de la Fundación
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

2) Se introducirá el artículo siguiente:

«Artículo 18 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder de la Fundación.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1649/2003 del Consejo,
de 18 de junio de 2003, por el que se modifica el Regla-
mento (CEE) no 1365/75 relativo a la creación de una Fun-
dación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida
y Trabajo y por el que se deroga el Reglamento (CEE) no

1417/76 (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Fundación en aplica-
ción del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001
podrán dar lugar a la presentación de una reclamación al
Defensor del Pueblo o a la interposición de un recurso ante
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en las
condiciones previstas, respectivamente, en los artículos 195
y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 25.».

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CEE) no 1417/76 con efectos
en la fecha de entrada en vigor de la normativa financiera
adoptada por el Consejo de administración en el sentido del
apartado 1 del artículo 16 del Reglamento (CEE) no 1365/75.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1650/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2100/94 relativo a la protección comunitaria de las
obtenciones vegetales

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Con la entrada en vigor del Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por
el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (4), se
abandonará el concepto de control financiero previo
centralizado en beneficio de sistemas de control y de
auditoría más modernos.

(2) Resulta oportuno que la Oficina Comunitaria de Varie-
dades Vegetales cuente con sistemas de control y de
auditoría de nivel comparable al de los sistemas utiliza-
dos por las instituciones comunitarias.

(3) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (5).

(4) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las Agencias y órganos
similares debían aplicar normas conformes con el Regla-
mento mencionado.

(5) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

2100/94 del Consejo, de 27 de julio de 1994, relativo a
la protección comunitaria de las obtenciones vegeta-
les (6) las disposiciones necesarias para permitir que se
aplique el Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Oficina
Comunitaria de Variedades Vegetales, así como una dis-

posición relativa a los recursos contra una denegación
de acceso a los documentos.

(6) Así pues, el Reglamento (CE) no 2100/94 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2100/94 queda modificado del modo
siguiente:

1) Se introducirá el artículo siguiente:

«Artículo 33 bis

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*) se aplicará a los
documentos en poder de la Oficina.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 2100/94 en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1650/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003, por el que se modifica el Reglamento relativo a la
protección comunitaria de las obtenciones vegetales (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Oficina en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o a la interposición de un recurso ante el Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, en las condi-
ciones previstas, respectivamente, en los artículos 195 y
230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 28.».

2) Se modifica el artículo 111 del modo siguiente:

a) Se sustituirá el título por lo siguiente:

«Auditoría y control»

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 69.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (pendiente de publica-

ción en el DO).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO

L 25 de 30.1.2003, p. 43.
(5) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(6) DO L 227 de 1.9.1994, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no (DO L 258 de 28.10.1995,
p. 3).
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b) El apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«1. En la Oficina se creará una función de auditoría
interna que deberá ejercerse respetando las normas
internacionales pertinentes. El auditor interno, nom-
brado por el Presidente, será responsable ante éste de
la verificación del buen funcionamiento de los sistemas
y procedimientos de ejecución del presupuesto de la
Oficina.

El auditor interno asesorará al Presidente sobre el con-
trol de riesgos, emitiendo dictámenes independientes
sobre la calidad de los sistemas de gestión y control y
formulando recomendaciones para mejorar las condi-

ciones de ejecución de las operaciones y promover una
buena gestión financiera.

Incumbirá al ordenador la responsabilidad de implantar
sistemas y procedimientos de control interno adaptados
a la ejecución de sus tareas.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1651/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 302/93 por el que se crea un Observatorio
Europeo de la Droga y las Toxicomanías

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 302/93 del Consejo, de 8 de febrero de
1993, por el que se crea un Observatorio Europeo de la
Droga y las Toxicomanías (4), en concordancia con el
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo,
de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (5) (en lo sucesivo el Reglamento
financiero general), y en particular con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

302/93 las disposiciones necesarias para permitir la apli-
cación del Reglamento (CE) no 1049/2001 al Observato-
rio Europeo de la Droga y las Toxicomanías, así como
una disposición relativa a los recursos contra una dene-
gación de acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CEE) no 302/93 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 302/93 queda modificado del modo
siguiente:

1) Se añade el artículo siguiente:

«Artículo 6 bis

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder del Observatorio.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1651/2003 del Consejo,
de 18 de junio de 2003, por el que se modifica el Regla-
mento (CEE) no 302/93 del Consejo, por el que se crea un
Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías (**).

3. Las decisiones adoptadas por el Observatorio en apli-
cación del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001
podrán dar lugar a la presentación de una reclamación al
Defensor del Pueblo o a la interposición de un recurso ante
el Tribunal de Justicia, en las condiciones previstas, respec-
tivamente, en los artículos 195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 30.».

2) En el artículo 8, el apartado 5 se sustituye por el texto
siguiente:

«5. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades del Observatorio y lo remitirá, a
más tardar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Conse-
jo, a la Comisión, al Tribunal de Cuentas y a los Estados
miembros.

6. El Observatorio remitirá a la Autoridad Presupuesta-
ria todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.».

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 71.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 36 de 12.2.1993, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 2220/2000 (DO L 253 de
7.10.2000, p. 1).

(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO
L 25 de 30.1.2003, p. 43.

(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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3) En el artículo 9, el cuarto guión del apartado 1 se susti-
tuirá por el texto siguiente:

«— la preparación del proyecto del estado de previsión de
los ingresos y gastos, así como la ejecución del presu-
puesto del Observatorio,».

4) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 11

Establecimiento de presupuesto

1. Todos los ingresos y gastos del Observatorio serán
objeto de una previsión por cada ejercicio presupuestario,
que coincidirá con el año civil, y se consignarán en el pre-
supuesto del Observatorio.

2. El presupuesto del Observatorio estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

3. Sin perjuicio de otros recursos, los ingresos del
Observatorio incluirán una subvención de la Comunidad
consignada en el presupuesto general de la Unión Europea
(sección “Comisión”), los pagos efectuados por los servicios
prestados, y las posibles contribuciones financieras de las
organizaciones u organismos y terceros países a los que se
refieren los artículos 12 y 13.

4. Los gastos del Observatorio incluirán, en particular:

a) la retribución del personal, los gastos administrativos y
de infraestructura, los gastos de funcionamiento;

b) los gastos de apoyo a las redes nacionales de informa-
ción que formen parte del Reitox y los gastos relativos
a los contratos con centros especializados.

5. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos del Observato-
rio para el ejercicio siguiente. El Consejo de administración
remitirá este estado de previsión, en el que figurará un pro-
yecto de plantilla de personal acompañado del programa
de trabajo del Observatorio, a la Comisión, a más tardar, el
31 de marzo.

6. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (denominada en lo sucesivo
“la Autoridad Presupuestaria”) con el anteproyecto de pre-
supuesto general.

7. A partir del estado de previsión, la Comisión inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto, y lo presentará a la
Autoridad Presupuestaria de conformidad con el artículo
272 del Tratado.

8. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada al Observatorio.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
del Observatorio.

9. El Consejo de administración adoptará el presupuesto,
que será definitivo tras la adopción definitiva del presu-
puesto general de la Unión Europea. En su caso, se adap-
tará en consecuencia.

10. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asi-
mismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
desde la notificación del proyecto.».

5) Se insertará el siguiente artículo:

«Artículo 11 bis

Ejecución del presupuesto

1. El Director ejecutará el presupuesto.

2. El contable del Observatorio remitirá al contable de
la Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales del Observatorio, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio, al Tribunal de Cuentas. El informe sobre la ges-
tión presupuestaria y financiera del ejercicio se remitirá asi-
mismo al Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
del Observatorio, según las disposiciones del artículo 129
del Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas del Observatorio bajo su propia respon-
sabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de
administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas del Observatorio.
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6. El Director remitirá las cuentas definitivas, conjunta-
mente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribu-
nal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director remi-
tirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá, asimismo, esta respuesta al Consejo de
administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director con respecto a
la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

11. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable al Observatorio, previa consulta a la
Comisión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Regla-
mento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19
de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero marco de los organismos a que se refiere
el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 por el que se aprueba el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades Euro-
peas (*), en la medida en que las exigencias específicas del
funcionamiento del Observatorio lo requieran, y con la
autorización previa de la Comisión

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1652/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1035/97 por el que se crea un Observatorio Europeo
del Racismo y la Xenofobia

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular sus artículos 284 y 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 1035/97 del Consejo, de 2 de junio de
1997, por el que se crea un Observatorio Europeo del
Racismo y la Xenofobia (4), en concordancia con el
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo,
de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (5) (en lo sucesivo «el Regla-
mento financiero general»), y en particular con su artí-
culo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso del público a los documentos con-
templado en el artículo 255 del Tratado fueron estable-
cidos por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001,
relativo al acceso del público a los documentos del Par-
lamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(4) Procede, por tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

1035/97 las disposiciones necesarias para permitir que
se aplique el Reglamento (CE) no 1049/2001 al Observa-
torio Europeo del Racismo y la Xenofobia, así como una

disposición relativa a los recursos contra una denegación
de acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CE) no 1035/97 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1035/97 queda modificado del modo
siguiente:

1) En el artículo 2, la letra g) del apartado 2 se sustituye por
el texto siguiente:

«g) publicará un informe anual sobre la situación en mate-
ria de racismo y xenofobia en la Comunidad, subra-
yando también los ejemplos de buenas prácticas, así
como un informe anual sobre sus actividades.».

2) Se introducirá el artículo siguiente:

«Artículo 5 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*) se aplicará a los
documentos en poder del Observatorio.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1652/2003, del Consejo, de 18 de
junio de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 1035/97 del Consejo por el que se crea un Observatorio
Europeo del Racismo y la Xenofobia (**).

3. Las decisiones adoptadas por el Observatorio en apli-
cación del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001
podrán dar lugar a la presentación de una reclamación al
Defensor del Pueblo o a la interposición de un recurso ante
el Tribunal de Justicia, en las condiciones previstas, respec-
tivamente, en los artículos 195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 33.».

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 73.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 151 de 10.6.1997, p. 1.
(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO

L 25 de 30.1.2003, p. 43.
(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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3) El artículo 8 queda modificado del modo siguiente:

a) en el apartado 3:

i) la letra b) se sustituye por el texto siguiente:

«b) adoptará los dos informes anuales mencionados
en la letra g) del apartado 2 del artículo 2, así
como las conclusiones y dictámenes del Obser-
vatorio y los transmitirá al Parlamento Europeo,
al Consejo, a la Comisión, al Comité Econó-
mico y Social y al Comité de las Regiones;
velará por la publicación de los informes anua-
les mencionados en la letra g) del apartado 2
del artículo 2; el informe anual sobre las activi-
dades del Observatorio será transmitido a más
tardar el 15 de junio al Parlamento Europeo, al
Consejo, a la Comisión, al Comité Económico y
Social y al Comité de las Regiones;»,

ii) se suprimirá la letra e);

b) se inserta el siguiente apartado:

«5. El Observatorio remitirá a la Autoridad Presu-
puestaria todos los años toda la información pertinente
sobre los resultados de los procedimientos de evalua-
ción.».

4) El artículo 12 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 12

Establecimiento del presupuesto

1. Todos los ingresos y gastos del Observatorio serán
objeto de una previsión por cada ejercicio presupuestario,
que coincidirá con el año civil, y se consignarán en el pre-
supuesto del Observatorio

2. El presupuesto del Observatorio estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

3. Los ingresos del Observatorio comprenderán, sin per-
juicio de otras fuentes:

a) una subvención de la Comunidad, consignada en el
presupuesto general de la Unión Europea (sección “Co-
misión”);

b) los pagos efectuados en remuneración de los servicios
prestados;

c) cualesquiera contribuciones financieras de las organiza-
ciones contempladas en el artículo 7;

d) cualesquiera contribuciones financieras voluntarias de
los Estados miembros.

4. Los gastos del Observatorio comprenderán en parti-
cular la remuneración del personal, los gastos administrati-
vos y de infraestructura, los gastos de funcionamiento y los
gastos relativos a los contratos celebrados con las institu-
ciones u organismos que formen parte de la Raxen y con
terceros.

5. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos del Observato-
rio para el ejercicio siguiente. El Consejo de administración
remitirá este estado de previsión, en el que figurará un pro-
yecto de plantilla de personal, a la Comisión, a más tardar,
el 31 de marzo.

6. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo “la Autoridad
Presupuestaria”) con el anteproyecto de presupuesto general
de la Unión Europea.

7. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

8. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada al Observatorio.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
del Observatorio.

9. El Consejo de administración adoptará el presupuesto
del Observatorio, que será definitivo tras la adopción defi-
nitiva del presupuesto general de la Unión Europea. En su
caso, se adaptará en consecuencia.

10. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará, asi-
mismo, a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
desde la notificación del proyecto.».

5) Se incluye el siguiente artículo:

«Artículo 12 bis

Ejecución del presupuesto

1. El Director ejecutará el presupuesto del Observatorio.

2. El contable del Observatorio remitirá al contable de
la Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.
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3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales del Observatorio, conjuntamente con el
informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio, al Tribunal de Cuentas. El informe sobre la ges-
tión presupuestaria y financiera del ejercicio se remitirá asi-
mismo al Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
del Observatorio, según las disposiciones del artículo 129
del Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas del Observatorio bajo su propia respon-
sabilidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de
administración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas del Observatorio.

6. El Director remitirá las cuentas definitivas, conjunta-
mente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribu-
nal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director remi-
tirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá, asimismo, esta respuesta al Consejo de
administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director con respecto a
la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

11. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable al Observatorio, previa consulta a la
Comisión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Regla-
mento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19
de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero marco de los organismos a que se refiere
el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 por el que se aprueba el Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades Euro-
peas (*), en la medida en que las exigencias específicas del
funcionamiento del Observatorio lo requieran, y con la
autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1653/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 40/94 sobre la marca comunitaria

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Con la entrada en vigor del Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por
el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (4), se
abandonará el concepto de control financiero previo
centralizado en beneficio de sistemas de control y de
auditoría más modernos.

(2) Resulta oportuno que la Oficina de Armonización del
Mercado Interior cuente con sistemas de control y de
auditoría de nivel comparable al de los sistemas utiliza-
dos por las instituciones comunitarias.

(3) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos previsto por el artí-
culo 255 del Tratado, fueron establecidos por el Regla-
mento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del
público a los documentos del Parlamento Europeo, del
Consejo y de la Comisión (5).

(4) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(5) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre
la marca comunitaria (6), las disposiciones necesarias
para permitir la aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 a la Oficina de Armonización del Mercado

Interior, así como una disposición relativa a los recursos
contra una denegación de acceso a los documentos.

(6) Así pues, el Reglamento (CE) no 40/94 debe modificarse
en consecuencia,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 40/94 queda modificado del modo
siguiente:

1) Se introduce el artículo siguiente:

«Artículo 118 bis

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder de la Oficina.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1653/2003 de 18 de junio
de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CE) no

40/94, sobre la marca comunitaria (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Oficina en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o a la interposición de un recurso ante el Tribu-
nal de Justicia, en las condiciones previstas, respectivamen-
te, en los artículos 195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 36.».

2) El artículo 136 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 136

Auditoría y control

1. En la Oficina se creará una función de auditoría
interna que deberá ejercerse respetando las normas interna-
cionales pertinentes. El auditor interno, nombrado por el
Presidente, será responsable ante éste de la verificación del

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 75.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO L

25 de 30.1.2003, p. 43.
(5) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(6) DO L 11 de 14.1.1994, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 3288/94 (DO L 349 de
31.12.1994, p. 83).
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buen funcionamiento de los sistemas y procedimientos de
ejecución del presupuesto de la oficina.

2. El auditor interno asesorará al Presidente sobre el
control de riesgos, emitiendo dictámenes independientes
sobre la calidad de los sistemas de gestión y control y for-
mulando recomendaciones para mejorar las condiciones de
ejecución de las operaciones y promover una buena ges-
tión financiera.

3. Incumbirá al ordenador la responsabilidad de implan-
tar sistemas y procedimientos de control interno adaptados
a la ejecución de sus tareas.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1654/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2062/94 por el que se crea la Agencia Europea para
la Seguridad y Salud en el Trabajo

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) no 2062/94 del Consejo, de 18 de julio de
1994, por el que se crea la Agencia Europea para la
Seguridad y Salud en el Trabajo (4), en concordancia
con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del
Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba
el Reglamento financiero aplicable al presupuesto gene-
ral de las Comunidades Europeas (5) (denominado en lo
sucesivo el Reglamento financiero general), y en particular
con su artículo 185.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el
Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (6).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las Agencias y órganos
similares debían aplicar normas conformes con dicho
Reglamento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CE) no

2062/94 las disposiciones necesarias para permitir la
aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 a la Agen-
cia Europea para la Seguridad y Salud en el trabajo, así
como una disposición relativa a los recursos contra una
denegación de acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CE) no 2064/94 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2062/94 queda modificado del modo
siguiente:

1) El artículo 6 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 6

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*) se aplicará a los
documentos en poder de la Agencia.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes prácticas de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) no 1654/2003 del Consejo de
18 de junio de 2003 por el que se modifica el Reglamento
(CE) no 2062/94, por el que se crea la Agencia Europea
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (**).

3. Las decisiones adoptadas por la Agencia en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o a la interposición de un recurso ante el Tribu-
nal de Justicia, en las condiciones previstas, respectivamen-
te, en los artículos 195 y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 38.».

2) El apartado 2 del artículo 10 se sustituirá por el siguiente
texto:

«2. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades de la Agencia y lo remitirá, a
más tardar, el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Conse-
jo, a la Comisión, al Comité Económico y Social Europeo,
al Tribunal de Cuentas, a los Estados miembros y al Comité
consultivo para la seguridad, la higiene y la protección de
la salud en el lugar de trabajo.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 77.
(2) Dictamen emitido el 27de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Ofícial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 216 de 20.8.1994, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-

mento (CE) no 1643/95 (DO L 156 de 7.7.1995, p. 1).
(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO L

25 de 30.1.2003, p. 43.
(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
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3. La Agencia remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.»

3) Los artículos 13, 14 y 15 se sustituirán por el texto siguien-
te:

«Artículo 13

Proyecto de estado de previsión — Aprobación del
presupuesto

1. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos de la Agencia
para el ejercicio siguiente. El Consejo de administración
remitirá este estado de previsión, en el que figurará un pro-
yecto de plantilla de personal, a la Comisión, a más tardar,
el 31 de marzo.

2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo Autoridad Pre-
supuestaria) con el anteproyecto de presupuesto general de
Unión Europea.

3. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

4. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada a la Agencia.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
de la Agencia.

5. El Consejo de administración adoptará el presupuesto
de la Agencia, que será definitivo tras la adopción definitiva
del presupuesto general de la Unión Europea. En su caso,
se adaptará en consecuencia.

6. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará asi-
mismo a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
desde la notificación del proyecto

Artículo 14

Ejecución del presupuesto

1. El Director ejecutará el presupuesto de la Agencia.

2. El contable de la Agencia remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales de la Agencia, conjuntamente con el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, al
Tribunal de Cuentas. El informe sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
de la Agencia, según las disposiciones del artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas de la Agencia bajo su propia responsabi-
lidad y las remitirá para su dictamen al Consejo de admi-
nistración.

5. El Consejo de administración de la Agencia emitirá
un dictamen sobre las cuentas definitivas de la Agencia.

6. El Director remitirá las cuentas definitivas, conjunta-
mente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribu-
nal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director de la
Agencia remitirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a
sus observaciones. Transmitirá asimismo esta respuesta al
Consejo de administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director con respecto a
la ejecución del presupuesto del ejercicio N.
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Artículo 15

Normativa financiera

El Consejo de administración adoptará la normativa finan-
ciera aplicable a la Agencia, previa consulta a la Comisión.
Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento (CE,
Euratom) no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviem-
bre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento finan-
ciero marco de los organismos a que se refiere el artículo
185 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-

puesto general de las Comunidades Europeas (*), si las exi-
gencias específicas del funcionamiento de la Agencia lo
requieren, y con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.»

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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REGLAMENTO (CE) No 1655/2003 DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 337/75 por el que se crea un Centro Europeo para
el desarrollo de la formación profesional y se deroga el Reglamento (CEE) no 1416/76

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Procede poner determinadas disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de
1975, por el que se crea un Centro Europeo para el
Desarrollo de la Formación Profesional (4), en concor-
dancia con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002
del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (5) (deno-
minado en lo sucesivo el Reglamento financiero general), y
en particular con su artículo 185. De conformidad con
dicho artículo, el Centro Europeo para el Desarrollo de
la Formación Profesional debe adoptar una normativa
financiera conforme con el Reglamento (CE, Euratom)
no 2343/2002 de la Comisión, de 19 de noviembre de
2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero
marco de los organismos a que se refiere el artículo 185
del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 por el que
se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (6). Por
consiguiente, el Reglamento (CEE) no 1416/76 del Conse-
jo, de 1 de junio de 1976, por el que se establecen las
normas financieras aplicables al Centro Europeo para el
Desarrollo de la Formación Profesional (7) debe dero-
garse con efectos a partir de la entrada en vigor de la
normativa financiera adoptada por el Consejo de admi-
nistración de dicho Centro.

(2) Los principios generales y los límites que regulan el
derecho de acceso a los documentos contemplado en el
artículo 255 del Tratado fueron establecidos por el

Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (8).

(3) Con ocasión de la aprobación del Reglamento (CE) no

1049/2001, las tres instituciones convinieron, mediante
una declaración común, que las agencias y órganos simi-
lares debían aplicar normas conformes con dicho Regla-
mento.

(4) Procede, por lo tanto, incluir en el Reglamento (CEE) no

337/75 las disposiciones necesarias para permitir la apli-
cación del Reglamento (CE) no 1049/2001 al Centro
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional,
así como una disposición relativa a los recursos contra
una denegación de acceso a los documentos.

(5) Así pues, el Reglamento (CEE) no 337/75 debe modifi-
carse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 337/75 queda modificado del modo
siguiente:

1) Los artículos 10, 11, 12 y 12 bis se sustituirán por el texto
siguiente:

«Artículo 10

1. Todos los ingresos y gastos del Centro serán objeto
de una previsión por cada ejercicio presupuestario, que
coincidirá con el año civil, y se consignarán en el presu-
puesto del Centro, en el que figurará una plantilla de perso-
nal.

2. El presupuesto del Centro estará equilibrado en
cuanto a ingresos y gastos.

Artículo 11

1. Cada año, el Consejo de administración, sobre la base
de un proyecto elaborado por el Director, adoptará el
estado de previsión de los ingresos y gastos del Centro para
el ejercicio siguiente. El Consejo de administración remitirá
este estado de previsión, en el que figurará un proyecto de
plantilla de personal, a la Comisión, a más tardar el 31 de
marzo.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 82.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 39 de 13.2.1975, p. 1; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 354/95 (DO L 41 de 23.2.1995,
p. 1).

(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO L
25 de 30.1.2003, p. 43.

(6) DO L 357 de 21.12.2002, p. 72, y corrección de errores en el DO
L 2 de 7.1.2003, p. 39.

(7) DO L 164 de 24.6.1976, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) no 1948/93 (DO L 181 de
23.7.1993, p. 15). (8) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.

29.9.2003 L 245/41Diario Oficial de la Unión EuropeaES



2. La Comisión remitirá el estado de previsión al Parla-
mento Europeo y al Consejo (en lo sucesivo “la Autoridad
Presupuestaria”) con el anteproyecto de presupuesto general
de la Unión Europea.

3. La Comisión, a partir del estado de previsión, inscri-
birá en el anteproyecto de presupuesto general de la Unión
Europea las previsiones que considere necesarias por lo
que respecta a la plantilla de personal y al importe de la
subvención con cargo al presupuesto general, y lo presen-
tará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con el
artículo 272 del Tratado.

4. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
en concepto de la subvención destinada al Centro.

La Autoridad Presupuestaria fijará la plantilla de personal
del Centro.

5. El presupuesto del Centro será adoptado por el Con-
sejo de administración. Será definitivo tras la adopción
definitiva del presupuesto general de la Unión Europea. En
su caso, se adaptará en consecuencia.

6. Cuando el Consejo de administración se proponga
realizar cualquier proyecto que pudiera tener repercusiones
financieras significativas en la financiación del presupuesto,
en particular proyectos de carácter inmobiliario como el
arrendamiento o adquisición de edificios, lo notificará lo
antes posible a la Autoridad Presupuestaria. Informará, asi-
mismo, a la Comisión.

Cuando una rama de la Autoridad Presupuestaria haya
comunicado su intención de emitir un dictamen, lo trans-
mitirá al Consejo de dirección en un plazo de seis semanas
a partir de la notificación del proyecto.

Artículo 12

1. El Consejo de administración adoptará la normativa
financiera aplicable al Centro, previa consulta a la Comi-
sión. Dicha normativa sólo podrá desviarse del Reglamento
financiero marco (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comi-
sión, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba
el Reglamento financiero marco de los organismos a que se
refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el Regla-
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (*), en la medida en que las exigen-
cias específicas del funcionamiento del Centro lo requieran,
y con la autorización previa de la Comisión.

Artículo 12 bis

1. El Director ejecutará el presupuesto del Centro.

2. El contable del Centro remitirá al contable de la
Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre
del ejercicio, las cuentas provisionales, conjuntamente con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del

ejercicio. El contable de la Comisión procederá a la consoli-
dación de las cuentas provisionales de las instituciones y
organismos descentralizados de conformidad con el artí-
culo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar, el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión remitirá las cuentas
provisionales del Centro, conjuntamente con el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, al
Tribunal de Cuentas. El informe sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio se remitirá asimismo al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas sobre las cuentas provisionales
del Centro, según las disposiciones del artículo 129 del
Reglamento financiero general, el Director elaborará las
cuentas definitivas del Centro bajo su propia responsabili-
dad y las remitirá para su dictamen al Consejo de adminis-
tración.

5. El Consejo de administración emitirá un dictamen
sobre las cuentas definitivas del Centro.

6. El Director remitirá estas cuentas definitivas, conjun-
tamente con el dictamen del Consejo de administración, a
más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, al
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribu-
nal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. A más tardar, el 30 de septiembre, el Director remi-
tirá al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus observacio-
nes. Transmitirá asimismo esta respuesta al Consejo de
administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a peti-
ción de éste, tal y como se prevé en el apartado 3 del artí-
culo 146 del Reglamento financiero general, toda la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo del procedi-
miento de aprobación de la gestión del ejercicio de que se
trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director del Centro con
respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
en el DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.»

2) Se introducirá el siguiente nuevo artículo:

«Artículo 12 ter

1. El Consejo de administración aprobará el informe
anual sobre las actividades y perspectivas del Centro y lo
remitirá, a más tardar, el 15 de junio al Parlamento Euro-
peo, al Consejo, a la Comisión, al Comité Económico y
Social Europeo y al Tribunal de Cuentas.
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2. El Centro remitirá a la Autoridad Presupuestaria
todos los años toda la información pertinente sobre los
resultados de los procedimientos de evaluación.»

3) Se introducirá el siguiente nuevo artículo:

«Artículo 14 bis

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al
acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión (*), se aplicará a los
documentos en poder del Centro.

2. El Consejo de administración adoptará las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
Reglamento (CE) no 1655/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003 por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

337/75 del Consejo, por el que se crea un Centro Europeo
para el Desarrollo de la Formación Profesional y se deroga
el Reglamento (CEE) no 1416/76 (**).

3. Las decisiones adoptadas por el Centro en aplicación
del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán
dar lugar a la presentación de una reclamación al Defensor
del Pueblo o un recurso ante el Tribunal de Justicia, en las
condiciones previstas, respectivamente, en los artículos 195
y 230 del Tratado.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 245 de 29.9.2003, p. 41.».

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CEE) no 1416/76 con efectos
en la fecha de la entrada en vigor de la normativa financiera
adoptada por el Consejo de administración en el sentido del
apartado 1 del artículo 12 del Reglamento (CEE) no 337/75.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS

29.9.2003 L 245/43Diario Oficial de la Unión EuropeaES



(Actos adoptados en aplicación del título VI del Tratado de la Unión Europea)

DECISIÓN 2003/659/JAI DEL CONSEJO

de 18 de junio de 2003

por la que se modifica la Decisión 2002/187/JAI por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha
contra las formas graves de delincuencia

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artí-
culo 31 y la letra c) del apartado 2 de su artículo 34,

Vista la iniciativa de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Eurojust es un organismo instituido en virtud del Tra-
tado de la Unión Europea y que está efectivamente sub-
vencionado con cargo al presupuesto general de la
Unión Europea. Por consiguiente, los gastos de Eurojust
financiados por el presupuesto general deben gestionarse
con arreglo a las normas y procedimientos comunitarios
aplicables al presupuesto general de la Unión Europea
en virtud del apartado 1 del artículo 41 del Tratado de
la Unión Europea.

(2) En estas condiciones, conviene hacer concordar algunas
disposiciones de la Decisión 2002/187/JAI del Consejo,
de 28 de febrero de 2002 por la que se crea Eurojust
con el fin de reforzar la lucha contra las formas graves
de delincuencia (4) con el Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (en lo
sucesivo el Reglamento financiero general) (5).

(3) Así pues conviene modificar en consecuencia la Deci-
sión 2002/187/JAI.

DECIDE:

Artículo 1

La Decisión 2002/187/JAI queda modificada de la manera
siguiente:

1) Los artículos 35, 36 y 37 se sustituirán por el texto
siguiente:

«Artículo 35

Establecimiento del presupuesto

1. El Colegio, basándose en un proyecto elaborado por
el Director Administrativo, presentará cada año el estado
de previsión de los ingresos y gastos de Eurojust para el
ejercicio presupuestario siguiente. El Colegio remitirá a la
Comisión dicho estado de previsión, en el que figurará un
proyecto de cuadro de personal, a más tardar el 31 de mar-
zo.

2. Basándose en el estado de previsión, la Comisión pro-
pondrá en el anteproyecto de presupuesto general de la
Unión Europea el importe de la dotación anual, así como
los puestos de carácter permanente o temporal, y lo pre-
sentará a la Autoridad Presupuestaria de conformidad con
el artículo 272 del Tratado.

3. La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos
para la dotación de Eurojust y determinará los puestos de
carácter permanente o temporal dentro del marco del Esta-
tuto de los funcionarios y el régimen aplicable a otros
agentes de las Comunidades Europeas.

4. Antes de que empiece el ejercicio, el Colegio de Euro-
just aprobará el presupuesto, incluido el cuadro de personal
tal como se define en la tercera frase del apartado 1 del
artículo 34, en función de la dotación anual y de los pues-
tos autorizados por la autoridad presupuestaria con arreglo
al apartado 3 del presente artículo, ajustándolo a las distin-
tas contribuciones concedidas a Eurojust y a fondos proce-
dentes de otras fuentes.

Artículo 36

Ejecución del presupuesto y aprobación de la gestión

1. El Director Administrativo, en su calidad de ordena-
dor, ejecutará el presupuesto de Eurojust y dará cuenta al
Colegio de la ejecución del presupuesto.

(1) DO C 331 E de 31.12.2002, p. 67.
(2) Dictamen emitido el 27 de marzo de 2003 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO C 285 de 21.11.2002, p. 4.
(4) DO L 63 de 6.3.2002, p. 1.
(5) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1, y corrección de errores en el DO L

25 de 30.1.2003, p. 43.
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2. A más tardar el 1 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de Eurojust remitirá al contable de la
Comisión las cuentas provisionales, junto con un informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio. El
contable de la Comisión procederá a la consolidación de
las cuentas provisionales de las instituciones y organismos
descentralizados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 del Reglamento financiero general.

3. A más tardar el 31 de marzo siguiente al cierre del
ejercicio, el contable de la Comisión transmitirá al Tribunal
de Cuentas las cuentas provisionales de Eurojust, junto con
el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del
ejercicio. El informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio correspondiente también se trans-
mitirá al Parlamento Europeo y al Consejo.

4. Tras la recepción de las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas a las cuentas provisionales de
Eurojust, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Reglamento financiero general, el Director Administra-
tivo elaborará las cuentas definitivas de Eurojust bajo su
propia responsabilidad y las remitirá para su dictamen al
Colegio de Eurojust.

5. El Colegio emitirá un dictamen sobre las cuentas defi-
nitivas de Eurojust.

6. A más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejer-
cicio, el Director Administrativo remitirá las cuentas defini-
tivas, junto con el dictamen del Colegio de Eurojust, al Par-
lamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal
de Cuentas.

7. Las cuentas definitivas serán publicadas.

8. A más tardar el 30 de septiembre, el Director Admi-
nistrativo de Eurojust enviará al Tribunal de Cuentas una
respuesta a sus observaciones. Enviará asimismo esta res-
puesta al Colegio de Eurojust.

9. El Director Administrativo, actuando bajo la autori-
dad del Colegio de Eurojust y de su Presidente, presentará
al Parlamento Europeo a petición de éste, tal y como se
prevé el apartado 3 del artículo 146 del Reglamento finan-
ciero general, toda la información necesaria para el
correcto desarrollo del procedimiento de aprobación de la
ejecución del presupuesto del ejercicio de que se trate.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de
abril del año N + 2, la gestión del Director Administrativo
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.

Artículo 37

Reglamento financiero aplicable al presupuesto

1. El Colegio, previa consulta a la Comisión, adoptará
por unanimidad la reglamentación financiera aplicable al
presupuesto de Eurojust. Dicha normativa sólo podrá des-
viarse del Reglamento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la
Comisión, de 19 de noviembre de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero marco de los organismos
a que se refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, Eura-
tom) no 1605/2002 por el que se aprueba el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las Comuni-
dades Europeas (*), en la medida en que las exigencias espe-
cíficas del funcionamiento de la Fundación lo requieran, y
con la autorización previa de la Comisión.

(*) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72, y corrección de errores
DO L 2 de 7.1.2003, p. 39.».

2) El apartado 1 del artículo 38 se sustituye por el texto
siguiente:

«1. Incumbirá al ordenador la responsabilidad de
implantar sistemas y procedimientos de control interno
adaptados a la ejecución de sus funciones.».

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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DECLARACIONES RELATIVAS AL CONJUNTO DE ACTOS QUE PRECEDEN

1. Declaración del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión

El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión recuerdan que el presupuesto de los organismos a
que hace referencia el artículo 185 del Reglamento financiero general puede incluir una contribución
financiera del Estado miembro de acogida.

2. Declaración

Seria muy deseable que las instancias competentes hiciesen todo lo necesario para que la cuestión de
la sede de los nuevos organismos se resuelva lo antes posible.

3. Declaración del Parlamento Europeo y del Consejo

El Parlamento Europeo y el Consejo invitan a la Comisión a que, en caso de revisión del Reglamento
financiero marco de los organismos a que hace referencia el artículo 185 del Reglamento financiero
general, consulte previamente al Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas. La Comi-
sión se compromete a presentarles su proyecto para que se pronuncien.
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